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Introducción

Los sistemas de emergencias médicas (SEM) han ido
evolucionado en España en las últimas décadas para in-
tegrarse dentro del Sistema Nacional de Salud (SNS)1. El
elemento fundamental en la gestión de emergencias son
los centros coordinadores de urgencias (CCU), cuyo ac-
ceso en España es a través de los teléfonos 112 o 0612.
Los CCU están definidos como aquellos sistemas integra-
dos de elementos de seguridad pública y de asistencia
sanitaria que constan habitualmente de un mecanismo
de acceso al sistema para notificar una emergencia, así
como de otros para prestar asistencia médica urgente

prehospitalaria y transporte de pacientes, además de ele-
mentos de educación pública y prevención3.

La coordinación de los diferentes intervinientes en la
atención a las urgencias y emergencias se realiza desde
los CCU garantizando la accesibilidad y coordinación de
los recursos disponibles para este tipo de atención las
24 horas del día4. Además, desde 1999 también se en-
cuentran regulados el tipo de personal sanitario de los
CCU y de las unidades móviles de emergencia (UME), y
las actividades de las unidades asistenciales de
emergencias5.

Los CCU son el centro neurálgico de los SEM como
responsables de atender la demanda de las urgencias/
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emergencias realizadas vía telefónica y de gestionar el
recurso necesario para cada situación6. Según Martínez
Almoyna, son funciones de la regulación sanitaria: “la
asignación de recursos según la necesidad; la elección
de la solución más apropiada; el evitar procedimientos
ineficientes, duplicidad de servicios o uso innecesario de
recursos; la mejora de la atención a pacientes de alto
riesgo; o la preparación de los hospitales para la recep-
ción adecuada de los pacientes urgentes”, entre otros7.

La evolución de los recursos y las necesidades de sa-
lud de la población obliga a redefinir periódicamente la
estructura de los recursos sanitarios para una mejora de
la atención de salud prestada8. En este sentido, los CCU
precisan además adaptarse a las nuevas tecnologías y al
manejo de datos9,10. Asimismo, el personal de enferme-
ría se ha incorporado desde hace varios años a los CCU
tanto en España como en otros países europeos11,12. El
objetivo de este trabajo es conocer la dotación de per-
sonal de enfermería de los CCU españoles, incluyendo
consultoría telefónica, así como las funciones y activida-
des de estos profesionales dentro de la estructura y or-
ganización de los CCU.

Método

Estudio observacional transversal realizado entre ene-
ro y abril del 2019 mediante consulta de la información
institucional en las memorias y páginas web de los SEM,
así como a través de entrevistas telefónicas y correos
electrónicos a los considerados informantes clave de
cada CCU (responsables de enfermería o profesionales
implicados directamente en la gestión de llamadas) de
las 17 comunidades autónomas (CCAA) y las ciudades
autónomas de Ceuta y Melilla (Tabla 1). Un solo investi-
gador fue el encargado de realizar las entrevistas telefó-
nicas. Se recogieron datos sobre la dotación de personal
de enfermería (número) en los CCU, su forma de organi-
zación en turnos de trabajo y las funciones asignadas.

Resultados

Todas las CCAA tienen personal de enfermería en su
CCU, excepto La Rioja, el Principado de Asturias y las
ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, aunque su dota-
ción numérica en cuanto a vinculación al CCU es muy
heterogénea (hasta 39 por millón de habitantes en
Cantabria y País Vasco a solo 1,6 en la Comunidad
Valenciana). Además, en alguna CCAA dichos profesiona-
les combinan el trabajo en el CCU con el de las unidades
asistenciales. En el 64% de las CCAA los turnos son de
12 horas (turno diurno y nocturno). En la Tabla 2 se re-
sumen los principales datos relativos a la organización.

En la Tabla 3 se recogen las principales funciones
asignadas al personal de enfermería en los CCU. En to-
dos ellos, salvo en el de la Comunidad Valenciana don-
de lo están integrando de manera paulatina, el personal
de enfermería realiza funciones de prevención y promo-
ción de la salud. También incluyen la atención de con-

sultas sanitarias como preparación de dietas o ayunas
para pruebas diagnosticas, dudas en los resultados, te-
mas de anticoncepción, etc. Al igual que en el caso an-
terior, todos los CCU salvo el de la Comunidad
Valenciana que lo está desarrollando, incluyen estas
funciones de enfermería. Por otro lado, todas las CCAA
incluyen la función de apoyo al personal de enfermería
de atención primaria, a modo de conexión entre esta y
la atención especializada, salvo en la Comunidad
Valenciana que la está desarrollando. Otras funciones
son la gestión del transporte secundario o interhospita-

Tabla 1. Fuentes de información
Andalucía Web corporativa (http://www.epes.es/) y contacto

telefónico con informante clave. Aporta documentos
para consultar.

Aragón Web corporativa (https://112aragon.aragon.es/) y
contacto telefónico con informante clave.

Asturias Web corporativa (http://www.samuasturias.es/). Sin
contacto telefónico por no haber enfermería dentro
del CCU.

Baleares Web corporativa (https://www.ibsalut.es/samu061/
ca/) y contacto telefónico con informante clave.
Aporta documentos para consultar.

Canarias Web corporativa (http://www.112canarias.com/
info/) y contacto vía e-mail con informante clave.

Cantabria Web corporativa (http://www.scsalud.es/
atencion061) y contacto telefónico con informante
clave.

Castilla-
La Mancha

Web corporativa (https://sescam.castillalamancha.
es/ciudadanos/servicios-sanitarios/servicios-de-ur-
gencias-y-emergencias) y contacto telefónico con
informante clave.

Castilla y León Web corporativa (https://112.jcyl.es) y contacto
telefónico con informante clave del CCU. Aporta
documentos para consultar.

Cataluña Web corporativa (http://sem.gencat.cat/
es/061CatSalutRespon/) y contacto telefónico
informante clave.

Ceuta-Melilla Webs corporativas (http://www.areasanitariaceuta.
es/atencion-primaria/servicios-de-urgencias/ ;
http://www.areasaludmelilla.es/asm/index.php) Sin
contacto telefónico por no haber enfermería dentro
del CCU.

Euskadi Web corporativa (http://www.euskadi.eus/gobierno-
vasco/emergencias-112/) y contacto por correo
electrónico con informante clave.

Extremadura Web corporativa (http://www.juntaex.es/112/) y
contacto telefónico con informante clave. Aporta
documentos para consultar.

Galicia Web corporativa (https://061.sergas.gal/Paxinas/
web.aspx) y contacto telefónico con informante
clave.

La Rioja Web corporativa (https://www.riojasalud.es/ciuda-
danos/centros-y-servicios/urgencias). Sin contacto
telefónico por no haber enfermería dentro del CCU.

Madrid Web corporativa (http://www.madrid.org/112/) y
contacto telefónico con informante clave. Aporta
documentos para consultar.

Murcia Web corporativa (http://www.serviciomurcianodes-
alud.es/061murcia) y contacto telefónico con infor-
mante clave. Aporta documentos para consultar.

Navarra Web corporativa (https://www.navarra.es/home_es/
Temas/Seguridad/112-SOS+NAVARRA.htm) y
contacto telefónico con informante clave.

Valencia Web corporativa (http://www.112cv.gva.es/es) y
contacto telefónico con informante clave.
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lario en el 86% de los CCU con personal de enfermería
(excepto en Galicia y Navarra); la activación de códigos
clínicos en el 40% (los dos códigos más frecuentes, co-

razón e ictus, son activados por personal de enfermería
en el 67% de los CCU); la coordinación del transporte
en trasplantes en el 40%; la colaboración en la gestión
de incidentes de múltiples víctimas en el 66% (en
Galicia, Castilla y León, Extremadura, Valencia, Madrid,
Canarias y Castilla La Mancha se asume su activación
por parte del personal de enfermería, mientras que en
Cantabria, Murcia y País Vasco lo activan en colabora-
ción con el personal médico del CCU); y los avisos epi-
demiológicos en el 46%.

Discusión

Este estudio muestra por primera vez un esquema
de las funciones desempeñadas por profesionales de
enfermería en los CCU, como una nueva área profesio-
nal surgida en los últimos años en España. La ausencia
de procedimientos documentados y su dificultad de ac-
ceso sugieren interpretar que en ocasiones la incorpora-
ción de profesionales de enfermería a los CCU se ha
realizado por una necesidad laboral y organizativa más
que por un proceso de identificación formal de necesi-
dades, definición de funciones y responsabilidades y es-
tablecimiento de mecanismos de coordinación con los
médicos reguladores.

Actualmente la mayoría de los CCU de España han
incorporado profesionales de la enfermería en sus planti-
llas, aunque su organización laboral es muy variable, lo
que sugiere la necesidad de definir y adaptar estas fun-
ciones. Parece importante destacar la versatilidad y am-
plia variedad de tareas que estos profesionales llevan a
cabo, incluyendo la prevención y promoción de la salud.

En las CCAA sin personal de enfermería en su CCU,
hasta el 40,7% de las llamadas por demanda asistencial
se resuelven mediante consejo médico telefónico13.
Dado que el consejo sanitario en la mayoría de las
CCAA está siendo resuelto por personal de enfermería
entrenado, con la colaboración en ocasiones del médi-
co de la sala, sería importante analizar el impacto de

Tabla 2. Número y organización del personal de enfermería de
los Centros Coordinadores de Urgencias

CCU con personal de enfermería
Número

enfermeros
en el CCU

Turnos

Andalucía 12 9 a 21 h.
Aragón 6 enfermeros en

plantilla.
1 enfermero en sala
(2 puntualmente).

8-20 h y de 20-8 h.

Baleares 9 9 a 21 h.
Canarias N/C 1 por isla turno diurno.

1 en todo el archipiélago por
la noche.

Cantabria 23 9 a 21 h.
Castilla-La Mancha 14 Dos enfermeros por el día en

turnos de 12 y 24 h.
Castilla y León 9 (hasta 13-15) 2 por el día, 1 por la noche,

turnos de 12 h.

Cataluña 13 8-20 h y 20-8 h.
Euskadi 86 de plantilla

y unas 15 más
temporales.
Combinan CCU
con actividad en
unidades móviles.

Bizkaia: 2 enfermeros de día y
una de noche.
Guipuzcoa: un enfermero
de día y noche solo fines de
semana y festivos.
Álava: fines de semana de día.

Extremadura 5 Turnos de 24 h.
Galicia 7 (en época de

refuerzo hay 10)
9-21 h y 21-9 h.

Madrid 30 Turnos de 12 horas.
1 guardia de 24 h en uno de
los SVAE.

Murcia 6 Turnos de 24 h.
Navarra 4 Lunes-viernes: de 15-22 h.

Sábado-domingo: 9-21 h.
Valencia 8 Turnos de 12 h.
Nota: a fecha de abril 2019.
CCU: Centros Coordinadores de Urgencias; N/C: no contesta; SVAE: so-
porte vital avanzado de enfermería.

Tabla 3. Funciones de enfermería en los centros coordinadores de urgencias
Prevención

y promoción
de la salud

Atención
consulta
sanitaria

Apoyo
enfermeras

AP

Avisos
epidemio-

lógicos
Gestión IMV Transporte

secundario

Activación
de

códigos

Coordinación
trasplantes

Preaviso
hospitalario

Andalucía Sí Sí Sí No No Sí No No No
Aragón Sí Sí Sí No No específicamente Sí Sí No No
Baleares Sí Sí Sí No No Sí No No Sí
Canarias Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí
Cantabria Sí Sí Sí No Con el médico Sí No No Con el médico
Castilla-La Mancha Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí
Castilla y León Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Sí
Cataluña Sí Sí Sí S/R S/R Sí Sí S/R Sí
Euskadi Sí Sí Sí No Con el médico Sí Sí Sí Sí
Extremadura Sí Sí Sí No Sí Sí Sí Sí Sí
Galicia Sí Sí Sí Sí Sí No No No No
Madrid Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí
Murcia Sí Sí Sí Sí Con el médico Sí Sí Sí Sí
Navarra Sí Sí Si No No No No No Si
Valencia En ejecución En ejecución En ejecución No Sí Sí Sí Sí en vía pública Sí
AP: Atención Primaria; IMV: incidentes con múltiples víctimas; S/R: sin respuesta.
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este cambio en el resultado y eficiencia de las consultas
médicas telefónicas. La incorporación de estos profesio-
nales obliga a establecer claramente las funciones y los
procedimientos llevados a cabo, así como a analizar su
impacto real en la calidad asistencial14. Dado que en al-
gunos CCU trabajan juntos médicos y enfermeros, la
definición clara de sus respectivas funciones, por ejem-
plo en la gestión de incidentes con múltiples víctimas,
es de extrema importancia.

Hemos detectado que las funciones del personal de
enfermería en los CCU son variadas, pero desconoce-
mos el proceso por el que cada CCU ha seleccionado
unas funciones y no otras. Al margen de la implanta-
ción progresiva de funciones en el tiempo y en cada
CCAA, muchas de ellas son comunes en los distintos
CCU. Pero es necesario establecer los mecanismos de
evaluación del impacto sobre la salud y sobre el sistema
sanitario de la incorporación de personal de enfermería
a los CCU, así como su correcto dimensionamiento,
carga de trabajo y funciones asignadas.

La principal limitación de este estudio ha sido dificul-
tad de acceso a la información sobre los procedimientos
de enfermería en los CCU, bien por su inexistencia o por
ser documentos de uso interno. Por ello, se ha optado
por el uso de informantes clave. Los datos obtenidos co-
rresponden al periodo de estudio (enero-abril 2019) y,
dada la rápida incorporación de personal de enfermería
a los CCU, en el momento de la publicación de este es-
tudio es posible que hayan podido variar. Otra limitación
es la imposibilidad de comparar tasas de dotación e in-
corporación de personal de enfermería al CCU, dadas las
variantes en cuanto a organización asistencial.

En conclusión, en los últimos años se ha producido
una progresiva pero heterogénea incorporación del per-
sonal de enfermería a los CCU, estando actualmente
presentes en casi todas las CCAA. Las funciones que
realizan, muchas de ellas comunes entre distintos CCU,
son muy variadas. Es necesario definir bien sus funcio-
nes y analizar el impacto de su incorporación a los CCU
sobre la salud y el sistema.
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